
 
 

                           
 

 
 

 

 
  ANEXO 01 
 

ORIENTACIONES COMPLEMENTARIAS PARA LA EJECUCIÓN EN LA UGEL 07 DE LOS JUEGOS FLORALES ESCOLARES 
NACIONALES 2017  

“FORTALECE TU CIUDADANÍA PARTICIPANDO EN COMUNIDAD” 

 
 

I. FINALIDAD  
 

Establecer las orientaciones necesarias para la planificación, organización, ejecución y evaluación que 
rigen el proceso de participación de los estudiantes de Educación Básica Regular y Alternativa, en la 
jurisdicción de la UGEL Nº 07, de los JUEGOS FLORALES ESCOLARES NACIONALES 2017, en el marco de la RVM 

N° 087-2017-MINEDU- que aprueba las bases de Juegos Florales Escolares Nacionales (JFEN) 2017. 
 

 
II. OBJETIVOS 

2.1. OBJETIVO GENERAL 
 

Contribuir a la formación de los estudiantes y al logro de los aprendizajes que fortalecen la ciudadanía y la 
participación en comunidad, incentivando la creatividad y expresividad a través de las prácticas artísticas, 
culturales y tecnológicas de los estudiantes de la jurisdicción de la UGEL 07.  
 

 
2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 
a) Promover la participación de los estudiantes de las Instituciones educativas públicas y privadas de la 

jurisdicción de la UGEL 07. 
b) Promover los JFEN como estrategia pedagógica que contribuya a la formación integral de los estudiantes. 
c) Lograr que los estudiantes creen proyectos artísticos utilizando los diversos lenguajes del arte para 

comunicar sus ideas a otros. 

 
III. ALCANCE 

 
3.1. Unidad de Gestión Educativa Local Nº 07 
3.2. Jefe del Área de Gestión Administrativa. 
3.3. Jefe del área de Planificación y Presupuesto. 
3.4. Jefe del Área de Gestión de la Educación Básica Regular y Especial- UGEL 07 
3.5. Jefe del Área de Gestión de la Educación Básica Alternativa y Técnico Productiva- UGEL 07. 
3.6. Instituciones Educativas de Educación Básica Regular y Alternativa. 
3.7. Docentes del área de Educación artística. 
3.8. Estudiantes de las Instituciones Educativas Públicas, Privadas y de Convenio de EBR y EBA. 

 
IV. DISPOSICIONES GENERALES 

 
4.1. Los Juegos Florales Escolares Nacionales están dirigidos a todos los estudiantes de EBR y EBA del país. Se 

ejecutará en todo el ámbito nacional desde el mes de junio a setiembre del presente año. 
 

4.2. En la UGEL N° 07 se ejecutará los juegos Florales Escolares Nacionales  

a) Etapa Institución Educativa: Hasta el 20 de junio. 
b) Etapa UGEL      : Hasta el 03 de julio. 
 

II. DISPOSICIONES  
III.  

 
 
 
 



 
 

                           
 

 
 

 

V. DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
 
5.1. DEL LEMA MOTIVADOR 

 
Este año el lema motivador de los JFEN es ““FORTALECE TU CIUDADANÍA PARTICIPANDO EN 

COMUNIDAD”, con la finalidad de incentivar a los estudiantes a la acción, como parte del ejercicio de una 
ciudadanía responsable. En ese sentido, desde el MINEDU se promueve el desarrollo integral de los 
estudiantes para que sean capaces de participar activamente en su comunidad. Un aspecto clave de su 
desarrollo se vincula a la apreciación por las manifestaciones artísticas culturales, la misma que desarrolla 
competencias que podrán enriquecer el modo en que establecen relaciones con sus pares y con su entorno, 
creando desde sus propias vivencias un canal de comunicación que genere identidad y ciudadanía y así 
contribuir a fortalecernos como país. 

 
5.2. DE LAS CATEGORÍAS A CONCURSAR 

 
Podrán participar estudiantes con o sin discapacidad de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

5.3. DE LAS DISCIPLINAS 
 
Los estudiantes podrán participar en las siguientes disciplinas: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                           
 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

                           
 

 
 

 

 

 
5.4. DE LA EJECUCIÓN DE LAS ETAPAS 

 
A nivel de la jurisdicción de la UGEL 07, los JFEN (ETAPA UGEL) se llevarán a cabo según el 
siguiente cronograma: 
 

ETAPA PERIODO DEL CONCURSO CATEGORÍAS 

IIEE 

Festival recreativo, artístico y se 
desarrolla durante el primer Día 
del Logro del año escolar. 

0 

Inscripción a través del portal: 
Hasta el 20 de junio. 

A, B, C, D 

UGEL 21 de junio al 6 de julio A, B, C, D 

DRE 7 de julio al 3 de agosto B, C, D 

NACIONAL Setiembre CD 

 

5.5. DE LA INSCRIPCIÓN 
 
- La inscripción se realizará a través del portal del Ministerio de Educación ingresando al siguiente enlace: 

www.minedu.gob.pe/jfen/ 
- La inscripción de los participantes para las IIEE de la UGEL 07 será hasta el día MARTES 20 DE JUNIO. 
- El o docente asesor o delegado de cada etapa será el responsable de dicha inscripción y deberá estar 

registrado en PERU EDUCA   para acceder a la ficha d inscripción con su usuario y contraseña. 
- Luego de inscribir al participante o delegación en  www.minedu.gob.pe/jfen/  el docente asesor deberá 

imprimir la FICHA DE INSCRIPCION para ser firmada por el director de la I.E de la EBR o del CEBA, la misma 
que será presentada a la Comisión Organizadora al momento de la acreditación en las siguientes etapas. 

 

ETAPAS 
RESPONSABLE DEL REGISTRO EN EL PORTAL PERU EDUCA 

IIEE Docente asesor 

UGEL Especialista de UGEL 

DRELM Especialista de DRELM 

 
 
5.5.1. PRECISIONES SOBRE LA INSCRIPCIÓN 

a) Los estudiantes participan por categorías de acuerdo a su ficha de matrícula. 
b) Al inscribirse a los participantes, los docentes asesores o delegados deberán indicar la 

disciplina en la que participarán, (solo una), la cual no podrá ser modificada en la etapa 
siguiente. 

c) El docente asesor o delegado deberá ingresar en la Ficha de inscripción de la Etapa IIEE su 
código modular y el de la I.E a la que representa. 

d) El docente asesor deberá subir en un archivo PDF la ficha de inscripción ETAPA UGEL, la cual 
deberá estar firmada por el director de la I.E y será empleada para la emisión de Resoluciones 
de Felicitación y/o agradecimiento. 

e) Las IIEE deberán inscribirse en dos disciplinas como mínimo. 
f) El docente asesor o delegado de las delegaciones de la categoría B y C de las IIEE de la EBR 

podrán acompañar a una o más delegaciones de estudiantes hasta la etapa DRE. Los docentes 
asesores de las IIEE de la EBR   y CEBAS podrán tener a su cargo más de un estudiante o 
delegación en todas las etapas. 

 

http://www.minedu.gob.pe/jfen/
http://www.minedu.gob.pe/jfen/


 
 

                           
 

 
 

 

En el siguiente cuadro se muestra el cronograma para las inscripciones y que serán impostergables: 
 

 
 

FECHA MÁXIMA DE INSCRIPCION LUGAR RESPONSABLE 

20 DE JUNIO PORTAL PERUEDUCA 
Docente asesor o delegado 

 

 
 

5.5.2. DOCUMENTOS QUE DEBEN ENTREGAR A LA UGEL 07   PARA ACREDITACIÓN 
 
Una vez realizada la inscripción vía virtual (PORTAL PERU EDUCA), el docente asesor deberá 
acreditarse ante la UGEL de manera obligatoria, con la siguiente documentación: 
 
a) Resolución que acredita la participación de los estudiantes y asesor o delegado, emitida por la 

Dirección de la IE. (Resolución por disciplina). 
b) Ficha de inscripción de la Etapa IIEE debidamente firmada por el director de la I.E, la cual es 

obtenida a través del portal PERU EDUCA. 
c) Ficha de matrícula de cada participante registrada en la IIEE de la EBR o CEBA. (Con sello de la 

dirección de la I.E) 
d) Seguro integral de Salud u otro seguro médico vigente. 
e) Copia del DNI de los participantes vigente. 
f) Fotocopia legible de la autorización de viaje de menores de edad. 
g) Carta de compromiso de los Padres (Ver anexo 08 de las bases) 
h) Credencial como docente asesor (Anexo 09 de las bases) 
i) Acta de compromiso sobre las responsabilidades del asesor durante el desarrollo el concurso 

(Anexo 04 de las bases) 
j) Ficha de reseña de la obra o pieza musical de las disciplinas de Teatro, Danza Tradicional, 

Danzas Urbanas, Ensamble instrumental y vocal y Banda Escolar de música, vía virtual al 
especialista responsable de la UGEL. 

El asesor o delegado presentará los documentos por separado de acuerdo a cada disciplina. 

Los participantes que no cuenten con los documentos solicitados en la acreditación no podrán 
participar en los Juegos Florales Escolares Nacionales. 
 

5.5.3. CRONOGRAMA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DE ACREDITACIÓN 
 

La UGEL 07 dispondrá de tres días para la recepción de documentos, que se realizará de acuerdo al 
siguiente cronograma: 
 

ARTES 
FCHA DE 

RECPECIÓN  
LUGAR 

ESPECIALISTA A 
CARGO  DE 

RECEPCIÓN DE DOC. 

HORA 

ARTE DISEÑO Y 
TECNOLOGÍA 

21, 22 y 23 de 
junio 

 

CEBE SURCO 
AREA AGEBRE 

JUAN CHILENO 
 

3:00 p.m. – 6:00 p.m. 

ARTES ESCÉNICAS  
 

ARTES MUSICALES 
Y  

ARTES LITERARIAS 

21,22y 23 
de junio 

CEBE SURCO 
AREA AGEBRE 

MERCEDES 
REATEGUI 

ALFONSO ROMERO 
CELINA RAMIREZ 

 

3:00 p.m. – 6:00 p.m. 

ARTES VISUALES 23 de junio 

SALA DE 
CEREMONIA 

DEL PARQUE DE 
BARRANCO 

RAÚL VILLANUEVA 
ESTHER HERRERA 

3.00P p.m.– 6.00 
p.m. 

 
No existe prórroga para la presentación de documentación. 



 
 

                           
 

 
 

 

 

 
5.6. DE LA FECHA Y SEDE DE LOS CONCURSOS ETAPA UGEL 

 

ARTES DISCIPLINA TIPO CATEGORIA 
DIA DE 

EJECUCIÓN 
SEDE HORA 

ARTES 
ESCÉNICAS 

DANZAS URBANAS 
PRESENCIAL 

 

B y C 

27 de junio 
Parque de 
Barranco 

9.00 a.m. 
ARTES 

MUSICALES 
BANDA ESCOLAR 

DE MÚSICA 
C 

 

ARTES DISCIPLINA TIPO CATEGORIA 
DIA DE 

EJECUCIÓN 
SEDE HORA 

ARTES 
VISUALES 

PINTURA 

NO 
PRESENCIAL 

 

A, B, C y D 

27 de junio 

Aula de 
ceremonia 

de la 
Biblioteca 

de Barranco 

9:00 a.m. 
 

ARTE TRADICIONAL A, B, C y D 

ESCULTURA B, C y D 

FOTOGRAFÍA B, C y D 

ARTES 
LITERARIAS 

CUENTO A, B, C y D 2:00 p.m. 

POESIA A, B, C y D 

ARTES 
VISUALES 

MURAL PRESENCIAL B y C 27 de junio CEBE SURCO 10.00 a.m. 

 

ARTES DISCIPLINA TIPO CATEGORIA 
DIA DE 

EJECUCIÓN 
SEDE HORA 

ARTES 
MUSICALES 

ENSAMBLE 
INSTRUMENTAL Y 

VOCAL 
PRESENCIAL A, B y C 

27 de junio 
IE José 
María 
Eguren 

9:00 a.m. 

ARTES 
ESCENICAS 

DANZA 
TRADICIONAL 

PRESENCIAL A, B, C y D 10:00 a.m. 

 

ARTES DISCIPLINA TIPO CATEGORIA 
DIA DE 

EJECUCIÓN 
SEDE HORA 

ARTES 
ESCENICAS 

TEATRO PRESENCIAL A, B, C y D 03 de julio 

Centro 
Cultural 
CAFAE 

Av. Arequipa 
2985   

9:00 a.m. 

 

ARTES DISCIPLINA TIPO CATEGORIA 
DIA DE 

EJECUCIÓN 
SEDE HORA 

ARTE DISEÑO 
Y 

TECNOLOGÍA 

CONSTRUCCIÓN DE 
MODELOS 
ROBÓTICOS 

PRESENCIAL 

A, B y C 03 de julio 
IE José 
María 
Eguren 

2:00 p.m. 
HISTORIETAS 
INTERACTIVAS CON 
LENGUAJE DE 
PROGRAMACIÓN 

AUDIOVISUAL NO 
PRESENCIAL 

 

  

 



 
 

                           
 

 
 

 

 
 

VI. INFORMACIÓN DE CONTACTO 
Las coordinaciones y consultas sobre los Juegos Florales Escolares Nacionales 2017, a nivel de UGEL 07 podrán 
efectuarse a los siguientes contactos: 

 
  Especialista AGEBRE RENEE IVANCOVICH GAMERO 
  Correo electrónico : juegosfloralesugel07@gmail.com 
  Teléfono  : 940362671 / 941992385 
 
 
  Especialista AGEBRE: JUAN CHILENO MILLA 
  Correo electrónico : jchileno@ugel07.gob.pe 
  Teléfono  : 997776687 
 
   
  Especialista AGEBRE: CELINA RAMÍREZ ROSALES 
  Correo electrónico : hramírez@ugel07.gob.pe 
  Teléfono  : 964408699 
 
 

VII.  DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 

7.1. Los integrantes del Comité Organizador, no podrán formar parte del jurado evaluador. 
7.2. Al concluir el concurso la Comisión de la UGEL N° 07 elaborará el informe consolidado y 

documentado respectivo para ser presentado a la instancia superior. 
7.3. Los aspectos no previstos en las orientaciones complementarias, serán resueltos por el 

Comité Organizador de la UGEL 07. 
 
 

 

 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 


